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Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo (Demanda Principal) 
Auto avoca conocimiento 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01128-00 
 
Por ser procedente conforme lo establecido en los incisos 2º y 3º 
del artículo 27 de CGP, se  
 

RESUELVE: 
 
1º. AVOCAR conocimiento de la presente demanda ejecutiva 
instaurada por CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIARES 
CHOCO P.H. contra ALEJANDRA LÓPEZ MURILLO y ÁLVARO 
LOZADA, en el estado en que se encuentra.  
 
2º. En cuaderno y auto separo de misma data se resolverá lo 
pertinente respecto de la demanda acumulada por el acreedor 
Regulo Rojas Reina con Álvaro Lozada.    
 
NOTIFÍQUESE (3), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 168 del 10 de noviembre de 
2022. 
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